
NUM. 85.—SABADO 9 DE ABRIL DE 1892
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^^ f^M obligarán en la Penittenla, itlae Balearee yCa- 

■a^W» d /oj veinât ¿{¿j^ ¿g m prcmKÎÿÆciôn, « en tila» no se 
*^*PMiere otra cota.

®« ^tiende hecha la pronmigaeión tídíaen gue termine la 
^*>»trei6ndelà ley en la Gaostá oficial,

ÍAkt. 1,0 DHL Cdnroo civil vibentb).

SUSCRICIÓN PARTICUIAR
’ En CÓRDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seu meses, 

16,60—Un afloras,
Fdkba DB CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesea, 22,60.—Un alio, 46.
Número auelto, 88 cénts, de peseta.

BB PUBLICA TODOS LOS UtAB, KIOJtPTO LOSDOUISQOS

La» Leje», árdene» y anuncio» que te manden publicar en 
lo» Bolktikxb ÜPioiALWi te kan de remitir al Jefe politico 
reapectivo, por cuyo conducto tepatarán á loa editore» de let 
mencionado» periódico», (Oedenks di 2 un Abbil, db 8 131 
Dt OOTOBMl DB 1864.)

PfeBidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del diaS.) 

í^S, MM. el Key y la Reima Regente 
(Q‘ D. G.), y Angusta Real Familia 

Oontinuaii en esta Corte, sin novedad 

•a su importante salud.

Ministerio de Hacienda

-ÍO-
REAL ORDEN

^ Iltmo. saflor: Vista la instancia de la 
isdad Azucarera Larios, domioilia- 

h^ET^^^^^^’ ^’^ solicitud de que so 
agilite hasta un kilómetro al Oeste la 

emb* *^^^ ^'° ^® Nerja, para ai des- 
, ^^*íúe de carbones minerales y de 

^ * procedentes del extranjero, toda 
uT ^"^^ ^^ ^° ^^"^ P^"^^ ** descarga de 

propias mercancías por cabotaje: 
dos ^^'^^^^*^^® 1®® loa informes emíti- 
darl^^*^ '** Autoridades llamadas & 
la estos casos son favorablaa á 

pretensión doduoida:

^l*^® ®® 0^ fondo del mar 
varÍB'*'^° ^ ^^ oitada Roca del Rio sufre 
one. * ®®“ ™°^‘^o *í® Iw piedras 
Pidas''’'^**''^^ ^^ propio Rio en sus ave
cen * ^ ^'” *“’ temporalea del SE. ha
de la^'i^^*' ^®®*'® tiu kilómetro al Oeste 

A ’^gúu informa la Autori- 
de Marina;

este^e*^^*^!^'^’^^’’ ^'^* ®® ^^^'^ llenado ea 
oidnt.^^'^^*°°*'® ^®® requisitos eatable- 
de lo ^*^ ^' “^ ® ’ ^® i^^ Ordenanzas 

renta:

lo ^“® ^® eocederse à 
dioark*^^° *“ "® P°®den perju
ro ea de la Hacienda, y, 

'°’ ^^.^ ^* favorecerse los de la 
(¡^ , ^^^ “limitante, que tiene su fábri- 
Pícte *j'^°^’^ cerca del punto en que se 
oare^** * leaner las operaciones de des- 
g . ^ *^'*® ®® lodioan, reduoiéndose los 
y ao°^ ^^ razón do la menor distancia 
f^ y ®rin cuando esta razón no 
8ión^l^'^^^*°*'^^’ Dstifioarla la conoe- 

® 'Tiayor seguridad de fondeadero 

í

para las naves importadoras del corn- j 
bustible; ’

8. M. el Rey(Q. D. O.), yen su nom
bre la R»iNA Regente del Reino, con- 
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general,ha tenido á bien dis
poner que se habilite hasta un kilóme
tro hacia el Oeste la Roca del Rio de 
Nerja para el desembarque de carbo
nes minerales y de cok, con destino á 
la fábrica que la Sociedad recurrente 
tiene estabiaoida en aquellas inmedia
ciones, bajo doenmeutaoión de la Adua
na de Nerja, y con intervención de la 
fuerza del Resguardo de Carabineros 
más próxima al punto; debiendo abo
nar la propia Sociedad las dietas que 
devengue el empleado de la Aduana 
que verifique los despachos, con arre
glo á lo dispuesto en la prevención 3.* 
del Apéndice l.° de las Ordenanzas, ( 

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Febrero de 1892.—Concha.

Sr. Director general de Contribu
ciones indirectas.

Ministerio de Hacienda

Direceión general de Propiedades y Dere
chos del Estado

Negociado de Minas
Autorizada por Real orden, fecha 8 

del corriente mes, la subasta pública 
para contratar el suministro de 48000 
frascos nuevos de hierro dulce, de fa
bricación nacional, con destino ai en
vasa y transporte del azogue en tas 
minas de Almadén durante el año eco
nómico da 1892 á 93, esta Dirección 
general ha acordado que tenga lugar 
en la misma la celebración de dicha 
subasta el día 7 del próximo mes de 
Mayo, á las dos an punto de su tarde, 
y simultáneamente en la Dirección de 
las precitadas minas y Delegaciones 
de Hacienda en las provincias de Bar
celona, Málaga, Oviedo, Sevilla y Viz
caya, con estricta sujeción al pliego de 
condioiones aprobado, que con un fras
co modelo se hallará de manifiesto eü 

las expresadas oficinas durante las 
horas de despacho y en los dí^s no 
feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 5 pesetas por cada 
frasco, y las proposiciones, extend idas 
en papel del sello 11* y presentadas en 
pliegos cerrados durante la primera 
media hora, han de ir acompañadas de 
la cédula personal del firmante de ellas 
y de la carta de pago que acredite ha
ber consignado próviamente en metá
lico, ó su equivalente en paprl admisi
ble del Estado, la cantidad de 12.000 
pesetas.

Sarán desechadas Ias proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado, y que en su 
ledacoión no se ajusten al siguiente

Modelo de piropo aiciítn
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de 48.000 fraseos nuevos de 
hierro dulce, para el envase y trans
porta do azogue de las minas de Alma
dén, correspondiente al alio económi
co de 1892 à 1893, se compromete á 
cumplirías y á realizar el mismo al 
precio de.... pesetas y...... céntimos por 
cada frasco ^expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, focha y 
firma.)

Madrid 29 de Marzo de 1892.—El 
Director general, A. Roda.

AYUNTAMIENTOS

Blázquez 
Núm, 931

Don Antonio Heras Serena, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la 

Junta pericial,y aprobado por el Ayun
tamiento, el apéndice al amiHaramiento 
que ha de servír de base para la derrama 
de la oontribueión territorial, urbana 
y peonaría en el próximo año económi
co de 1892 á 93, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, por 
término de quince días, á fin de que 
los contribuyentes de éste distrito 
municipal puedan examiuarlo y hacer 
las reclamaciones que estimen conve

nientes; en la inteligencia de que 
pasado dicho periodo de tiempo sin 
verificarlo, no se admitirá ninguna por 
justa que sea.

Blázquez 5 de Abril de 1892,—An
tonio Heras.—P. 8. M.,Casto Martínez, 
Secretario.

Villanueva del Rey 
Núm, 937.

Don Aquilino G '1 y León, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobados por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del señor Regidor Sindico, 
los proyectos del presupuesto adicio
nal que ha de refundiree en el del ejer
cicio corriente y ordinario para el 
próximo afio económico de 1892 á 93, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Municipio, por el tér
mino de quinos días, para que durante 
los cuales puedan ser examinados por 
cuantas personas lo deseen y aduoir 
las reclamaciones que orean conducen
tes,

Villanueva del Rey 4 de Abril de 
1892,—Aquilino Gil.

Dona Mencia
Núm. 939

Dou José Vargas Moreno, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayutamiento de mi presidencia, fecha 
de ayer, se abre licitación para el abas
tecimiento de oarnes de hebra de esta 
población durante los meses de Mayo 
á Agosto del corriente afio, bajo las 
condiciones que aparecen del pliego 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaria municipal.

El acto de la subasta tendrá lugar 
el día 23 del corriente en asta Sala 
Capitular, de doce de la mañana á dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas pueda 
interesar.

Doña Mencía 5 de Abril de 1892.— 
José Vargas.—Fernando López.

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS

Dos Torres
Núm. 912

D. Pedro Aurioles Casasola, Juez municipal 
de esta villa ó interino do instrucción de 
su partido por traslación del que lo des
empeñaba.
Por virtud de la presente se cita y 

llama & Santiago Pifia Martin, natural 
de Córdoba, de estado soltero, de oficio 
condoctor de trenes, sin qae conste 
ningana otra oironnstaoia y coyo ao* 
toa! paradero se ignora, para que den* 
tro del término de diez dias, contados 
desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, se presente en la 
Carcel pública de esta villa, para res
ponder & los cargos qae le resultan en 
la causa que contra el mismo y otro se 
sigue sobre lesiones por imprudencia 
temeraria ú Ramou González Cano, 
apercibido que de no verifioarSo se le 
declarará rebelde y is parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridades á quienes por la Ley 
está encomendada la policía judicial, 
procedan á Is busca y captara del refe
rido Santiago Pifia Martin, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel públi
ca en clase de preso y á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Campillos á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos.—Pedro Aurioles.—Francisco de 
Ouellar.

P r i ego 
Núm. dis

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y nom

bre de 8. M. la Reina Q. D. G., exhorto, 
requiero pido y encar go á todas las 
autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzga
do del procesado Juan de la Cátedra 
San Pedro López Quintan y Serrano, de 
veinte y nueve afios, oficio jornalero, 
hijo de Juan y de Marla Severa, y de 
estos vecinos, el mismo que se mandó 
capturar bajo el nombre de Pedro Quin
tana Serra en requisitoria de trece de 
los corrientes, cu yo sujeto se ausentó 
de esta ciudad en la noche del 20 de 
Febrero último después de haber lesio
nado áau hermana Áraoeli con arma 
blanca; puéa asi lo tango acordado en 
auto da ayer por el que ae ratifica el 
dictado en trece del actual, recaido an 
la causa que instruyo contra dicho pro
cesado por indicadas lesiones.

Dado en Priego á treintay uno de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos.—Juan José de Rueda.—Por man
dado de 8. 8.*, En riqre Aguilera.

Montilla
Núm 916 

EDICTO
En virtud de providencia dictada en 

este día en el samario intruido po le
siones á TeresaRomán Reyes,se llama, 
cita y emplaza, para que en el término 
de quince días, contados desde el en 
que aparezca este inserto en la Gaceta 
de Madrid, ou til parezca en la Sala Au 
dienuia de este Juzgado,sito en la calle 
Sotollón núm, 60, para que preste de- 

olaración dicha lesionada y para la 
práctica de otra diligencia judicial.

Así mismo ruego á todas Ius autori
dades tanto civiles como militares pro
cedan á la busca de dicha Teresa Ro
man Reyes, de treinta y cuatro afios, 
casada, vecina de Estepa; y habida la 
hagan comparecer en este Juzgado.

Dado en Montilla á 2 de Abril de 
1892.-E1 Actuario, Agustín Maldonado. 
—El V." B.’: El Juez de instrucción, 
Jnan Antonio Delgado.

Sevilla 
Núm. 924.

EDICTO
D. MananoLujau y Tejada, Juez do instruc

ción del distrito del Salvador de esta ca
pital.
En virtud del presente se oita, llama 

y emplaza, por un solo pregón y edic
to, término de diez días, contados des
de la publicación en la Gaceta de Ma
drid, sin perjnioio de su inserción en 
los Boletinea Oficialee de asta provincia 
y de la de Córdoba, á José Ramírez, 
natnral de Priego, hijo de Antonio, de 
anos veinte y ocho afios y que es de 
estatura baja y color blanco, á fin de 
que comparezca en esta cárcel pública 
á contestar los cargos que le resultan 
en Ia causa que se sigue por hurto á 
Josefa Muñoz Barrera; apercibido que 
de no bacerlo se le declarará contumaz 
y rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Al mismo tiemp o se requiere á todas 
las autoridades tanto civiles como mi
litares, pura que tan luego como lo en
cuentren le hagan entender este lla
mamiento, y con las seguridades opor
tunas lo trasladen á estas cárceles, por 
tránsitos de justicia, pues en hacerlo 
asi administrarán justicia, á la cual me 
obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Mariano Lujan.—El Secretario Lioen- 
siado M. de J, Miguel.

Aguilar
Núm, 930

Cédula de notificación y emplazamiento 
D. José Oppelt j Garcia, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido-
Fu virtud de lo dispneeto por el 

mismo Sr. Juez, en providencias fecha 
6 y 6 do loa corrientes, dictadas á ins
tancia del Procurador D. Francisco Ja
vier Maldonado y Maldonado, en nom
bre de D.“ Francisca Priego y Carrillo, 
y esta en representación de su hija 
menor D.* Blanca Urbano y Priego, 
solicitando declaración de pobreza pa
ra litigar,entro otros, contra D." Josefa 
Jiménez Capote y contra D.“ Pranoisoa 
Urbano y Reyes,por su propio derecho, 
y D, Francisco Urbano y Valle por sí, 
y como marido de D.* Irene Urbano y 
Priego, se notifica y emplaza á estos, 
conforme á las providencias recaideis, 
cuyo tenor en el particular á lo mismo 
referente, es como sigue: "Proveyendo 
á Io principal de la demanda de pobre
za, confiérase traslado por término de 
diez días al 8r. Abogado del Estado 
efectuándose por cédula y por su in
serción en el Boletik Oficial de la 
provincia la notificación y emplaza
miento de referidos señorea, cuyo pa
radero se ignora, oontándose el téimino 
desde el día siguiente á la publicación 

ofioial. Debiendo comparecer en el mis
mo Juzgado para qae se les haga 
entrega de las copias respectivas y den 
razón de sus domicilios, si á tal de
manda se opusieren. „

Aguilar de la Frontera 6 de Abril de 
1892. — José Oppelt. —Por mandado da 
8. 3.“, Joaquín de Heredia y Crespo.

Posadas
Núm. 932

D, José Garcia Valdecasas y Gareta Valde
casas, Jaez de instrucción de esta villa y 
8» partido.
Por virtud del presente edicto que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, cito,llamo 
y emplazo á Macael de la Cruz García, 
vecino de Homaohuelos, de veinte y 
dos afios de edad, soltero, hijo de An
tonio y de Catalina, á Antonio Conde 
Quesada, natural y vecino de Córdoba, 
mayor de edad, casado; y á Simón de 
Gracia Laguarta, natural de Tarragona 
y vecino que fuá de Córdoba, mayor 
de edad, casado, sin que consten mas 
oironnstanoias, para que en el término 
de diez días con tadosdesde la inserción 
de este edicto en referidos periódioos, 
oemparezoan ante este Juzgado a pres
tar declaración en el sumario qae se 
instruye contra Francisco Gómez Ruiz 
(a) Bolsaoa, con motivo de haber caza
do con hurón en el término de Horna
chuelos; aperoibiéndoles qae de no 
oomparecerlesparará el perjuicio á que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado 
en aludido sumario.

Dado en Posadas á 5 de Abril de 
1892.—El actuario, Licenciado, Juan 
de Dios Nogués.

Ecija
Núm. 933

CánOLA DE BUPLAZAUIEHTO

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Ju ez da prime
ra instancia de este partido en los au
tos juicio declarativo do mayor cuantía, 
promovido por el procurador D. Eva
risto Mejía de Polanco, en nombre de 
don José Antonio González de Aguilar 
y Tamaris Martel, sobre liberación por 
prescripción de dos hipotecas que apa
recen impuestas sobre una casilla de 
olivar nombrada Lagar de Villanueva, 
en la Cafiada del Moro, de este térmi
no municipal, número ciento cuarenta 
y cinco del Nomenclátor,Una en favor 
de los Sres. Hidalgo y Compañía, dol 
comercio de Córdoba, don Francisco 
López Paniagua, vecino de dicha ciu
dad, como apoderado de Doña Josefa 
Melgarejo, vecina de la Carlota, via
da de don Francisco Fernández Vatde- 
rrima, en virtud del que le confirió co
rno madre totora y curadora de don 
Andrés Fernández de Valderrama y 
Melgarejo, en seguridad de catorce mil 
ochocientos cincuenta reates que el don 
Francisco les adeudaba por escritura 
otorgada en dicha ciudad de Córdoba 
á quince de Septiembre de mil ocho
cientos veintiuno, ante el Escribano 
don Francisco Portera y Junquito, y 
la otra en favor de los Sres. Hidalgo y 
Barbero y Compañía, también del co 
mercío de Córdoba, por don Andrés 
Fernández de Valderrama y Melgarejo, 
en seguridad de un préstamo que le hi
zo de diez mil reales, según escritura

otorgada en la citada ciudad de Córdo
ba á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos veintiocho, ante el referido don 
Francisco Portera y Junqoíto, se em
plaza á los expresados Sres. Hidalgo y 
Compañía é Hidalgo y Barbero y Com
pañía, del comercio que fueron de Cór
doba, y en so defecto á sus causas ha- 
bieutes legítimos, caso de haber fallido, 
que todos son desconocidos, y por lo 
tanto se ignoran sus actuales domici
lios, á quienes se lea ha acusado la re
beldía por no haber comparecido á la 
primera citación, para que en el impro
rrogable término de cinco días, conta
dos desde la inserción del presente y 
otros de igual tenor, comparezcan en 
los autos, personándose en forma; pre- 
viniéndolea qne de no verifioarlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Ecija dos de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.—El Escribano, Li
cenciado Miguel Serrano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El Iunes próximo, 11 del corriente, 
tendrá lugar en este establecimiento la 
subasta de alhajas de los empefios he* 
chos en la oficina Central y en la So* 
cursa! 1.* dorante el mes de Junio úl* 
timo, y que con arreglo á los Estatutos 
corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á les 
10 de la mañana,

Córdoba 8 de Abril de 1892.—Ë1 
Contador, Manuel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas que ss 
han de subastar se halla de manifiesto 
en la tabla de anuncios del estableo^ 
miento, y pueden verlas cuantas perso
nas lo soliciten.

ANUNCIOS

LAS NUEVAS ' 
altas y bajas de Matrícula se ha' 
lían de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las caen' 

tas mensuales qué deben rendit 
los administradores subalternos d® 
rentas, se halla de venta en la Ín^' 
prenía del DJAEIO J)£! COli' 
DOBAj Letrados 18.

FILIACIONES _
Se Iiallan de venta en la li^ 

prenta del DIAlíIO 
COSP OSA, Letrados 
Los pedidos se envían á vad^^ 
de correo.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal, 
hallan de venta en la imprenta de 
PIASIO PS COfi' 
POSA, Letrados 18.

lUPESNTA DEL DIARIO DE 0ÓBD03A'
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